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DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 17 de J^'nero rfe 1880.

PRESIDENCIA^'DEL CONSEJO DE SINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(^- ^- ?•) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
^as Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de lá Paz y Doña 
María Eulalia.

NuM. 40.

ftOBimO CIVIU^LA PROVINCIA.

Negociado 1.®—Orden público.

Circular.

Encargo á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y 
captura de un sugeto de oficio 
quinquillero de las señas que á 
continuación se expresan, que se 
supone vaya acompañado de una 
mujer, así como de otro alto, mo
reno que le acompañaba que lleva 
manta encarnada, con borlas del 
mismo color, y cuyas señas perso
nales se ignoran, poniéndoles caso 
de ser habidos á disposición de 
este Gobierno.

fS^eñas que se citan.

Estatura ragular, constitución 
fuerte, pecoso de viruelas, ojos nn ( 

poco hundidos, vestía pantalón de 
pana rayado, oscuro y un poco 
abierto en la parte inferior de am
bas piernas y casi nuevo, calaaba 
alpargatas.

Valladolid 18 de Enero de 1881. 
—El Gobernador, Antonio Alcalá 
Galiano,

Gaceta del 30 de Diciembre de 1880.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha- 
eiruda; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, de conformidad' con 
el dictámen del Consejo de Estado 
en pleno, y con arreglo al artículo 
41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de 25 do Junio de 
1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se conceden al pre

supuesto de gastos del Ministerio 
de la Gobernación, correspondiente 
al año económico 1879-80, dos su
plementos decrédito.’ uno con apli
cación al cap. 22 de 235.262pesetas 
de cuya suma se destinarán 15.554 
al art. 1.“, Personal de la Dirección 
de la Guardia civil, y 219.768 al 
artículo 2.®, Planas mayores y Ter
cios; y otro de 194 958 al cap. 23 
artículo 2.*, Provision de pienso y 
utensilio.

Art. 2.® Se trasfieren en el mis
mo presupuesto pesetas 338.000 al 
expresado cap. 22, art. 2.®; dedu
ciendo 2.000 del capítulo l.®;17.000 
del segundo; 28.000 del 5.®; 23.000 
del 6.* 30.000 del 7.®; 16.000 deí 
8.®; 3.000 del 11.’; 28.000 del 12.®; 
13.000 del 13.’; 3.000 del 14®, y 
175.000 del 15.®

Art. 3.’ El importe de los su
plementos de crédito concedidos 
por el art. I.’ será cubierto provi
sionalmente coa la deuda flotante 
del Tesoro.

Art. 4.’ El Gobierno dará en su 
dia cuenta á las Górtes del presen
te decreto.

Dado en Palacio á 28 de Diciem
bre de 1880.—ALFONSO.—El Mi
nistro de Hacienda, Fernando Cos- 
Gayon.

Gaceta dellde Nnerode 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por la Junta municipal 
de Cerdillo contra una providencia 
deV. S. miandaudo incluir en el 
presupuesto ordinario de dicho 
pueblo, correspondiente al actual 
ejercicio, ciertas cantidades para 
la dotación del Médico titular y 
otros gastos, la Sección de Gober
nación de aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por la Junta municipal de 
Cerdillo contra la resolución del 
Gobernador de la provincia de la 
Coruña, por la que se mandó in
cluir en el presupuesto ordinario 
ciertas cantidades para la dotación 
de la plaza de Módico titular, re
tribución de los Maestros de prime
ra enseñanza y pago del contin
gente provincial. Estos gastos son 
todos obligatorios para el Ayunta
miento, con arreglo al art. 1,® del 
reglamento do partidos módicos de 
21 de Octubre de 1873, art. 192 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Real orden de 27 do Noviembre de 
1858 expedida por el Ministerio de 
Fomento, órdene.s de la Dirección 
do Instrucción pública de 14 de No
viembre de 1869y 14 de Octubre do 
1874, y núm. 6.® del art. 134 de la 
ley Municipal vigente; de manera 
que estuvo en su lugar la resolu
ción del Gobernador corrigiendo la 
infracción cometida por la Junta 
municipal municipal dei pueblo de 
Cerdillo, en el hecho de no incluir 
en su presupuesto las cantidades 

necesarias para las expresadas aten
ciones.

Y opina, por tanto, la Sección 
que procede desestimar el recurso 
interpuesto.»

Y habiéndose conformado S. M. 
el Rey (q. D. g.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V, S. muchos años, Ma
drid 22 de Diciembre de 1880.— 
Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor do la provincia de la Coruña.

Remitidos á informe del Con
sejo do Estado los recursos de al
zada promovidos por D. Nicolás 
Martin Galan, en representación de 
su madre Doña Juliana Galan, y por 
D. Quintín Maetin, vecinos de 
Aranda de Duero, contra una pro
videncia dictada'por V S , por lá 
que sé desestimó la pretensión de 
los recurrentes dirigida á que anu
lase el impuesto de 3 pesetas esta
blecido por el Ayuntamiento ’ de 
aquella villa sobre cada cesto de 
uva que se introdujese en la misma 
procedente de viñas situadas fuera 
del término municipal. Ias Seccio
nes de Gobernación y de Hacienda 
de dicho alto Cuerpo lo han eva
cuado en la forma siguiente:

«Excmo. Sr.: Las Secciones han 
examinado los recursos de alzada 
promovidos por D. Nicolás Martin 
Galan, cu representación de su 
madre Doña Juliana Galan, y por 
D. Quintín Martin, vecinos ambos 
de Aranda de Duero, contra una 
providencia 'del Gobernador de Bur
gos. por la que desestimó la pre
tensión de los recurrentes de que 
anulase el impuesto de 3 pesetas 
establecido por el Ayuntamiento 
de aquella villa sobre cada cesto de 
uva que se introduzca en la misma 
procedente de viñas situadas fuera 
del término municipal.

Fundada aquella Autoridad su 
resolución en que se debe conside
rar bien establecido dicho arbitrio*
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3 
por destin arse su importe exclusi- 
vamente á cubrir el déficit del pre- 
supuesto, y porque el Ayuntamiento 
y Jnnta municipal tuvieron ade
más atribuciones para imponerle 
con arreglo al caso 4? del art. 136 
ó á la reglad.® del 137. de la ley 
Municipal, ya se considere la uva 
como artículo de comer, beber y 
arder, ya como bebida espirituosa 
ó fermentada.

Alegan á su vez los recurrentes 
que delo que se trata es de un ar
bitrio sobre la introducción de la 
uva como primera materia para la 
elaboración del vino, á cuyo efecto 
solicitaron y obtuvieron como co 
secheros autorización para el depo
sito doméstico; pero que aun tra
tándose de un arbitrio sobre la 
venta de bebidas espirituosas ó de 
un impuesto sobre un artículo de 
comer, beber y arder, sería ilegal 
su creación, conforme á hi. regla 
6.® del art. 136 y 3.® de 139 de la 
ley Municipal, por existir en Aran
da de Duero el impuesto de consu- 
mos/y porque el artículo en cues
tión no se consume en el pueblo, y 
concluyen pidiendo la nu.lrdad del 
impuesto.expresado, la devolución 
de las.cantidades abona.das, y que 
SO: declare al Gobernador é indivi
duos de la Junta municipal que 
hubiesen aprobiado el acuerdo, res- 
ppnsables de los perjuicios que se 
les han originado por la ejecución 
del mismo.

La Dirección general de Admi- 
nistrasion local do ese Ministerio 
ópina que se debe denegar, la últi
ma parte ,(jé la petición anterior, 
porque tanto el Gobernador como 
la Junta municipal pbrar^on impuí- 
s^dos 'por el deseo de mejor^ir 1^ 
situación económica d^j pueblo; y 
que se debe accedér á todo lo demás, 
en atención á que se infringieron 
las disposiciones siguientes al acor- 
ciar la creacipri del impuesto: el 
articulo 1° d.e la ley de Presupues-, 
tos de 1876, en el hecho de adicio
nar la tarifa de consumos del Go
bierno con una nueva, especie sin 
prévia autorización del Ministerio 
de là Gotjernacion; el art. 12 de la. 
instyuccipn vigente para U a,dmi
nistración y co-branza de.l impuesto 
de çonsumos, ei cual dispo.ne , que 
se evite el doble gravamen de los 
ar^culos.que la industria, invierta 
como primeras nuaterías y de los 
productos con ellas elaborados; y 
la regla 3.® dgl art. 13.9 dç^ mey 
Municipal, prohibitoria de cual
quier otro impuesto que no sea el 
de consumo.s, que embarace el trá
fico, circulación y venta, sea cua
les fueren los nombres, con que se 
intent.ar^,pstablecerios-
' Expuesto 16 que resulta del ex
pediente, las Secciones no pueden 
ménos de manifestarse conformes 
en un todo c6n la opinion que ex- 
tracUda precede.

Un inapuesto como el de que se 
irata, _ que^np grava el consumo, ya 

que pesa excl.u.sivameute sobre la 
uva que para la elaboración del 
vino es importada en Aranda de 
Duero de otros términos municipa
les, embaraza evidentemente el 
tráfico y la industria vinícola, y no 
se debe autorizar con arreglo a las 
disposiciones ántes citadas.

Entienden, por tanto, las Seccio
nes que procede revocar la resolu
ción apelada, ordenar al Ayunta
miento de Aranda de Duero la devo
lución de las cantidades recaudadas 
por el impuesto en cuestión, y de
sea timar las demás pretensiones de 
los reclamantes.*

Y conformándoso S. M. el Rey 
(q. D, g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órdeu lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectós con
siguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años..Madrid 22 de Diciem
bre ,de 1880.---Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provin/cia 
de Búrgos.

Gaceta d^l 10 de ¿'ñero de 1881.

Ministerio de Fomento. 

REAL ÓRDEN.

. Iltpo. Sr.: Uno de los Siervicio? 
que por su iraportançi.a requiere 
preferente atención es el fomento 

¡ y mejora, do los montes públicos.
por cuya prosperidad las Córtes dpi 
Reino y-el Gobierno de S...M.; ha,n 
mapifeiaUdo- siempre especial pre
dilección, en. consonancia cqn lo que 
la opinion pública há tiempo vivp- 
mente re,cla,raa. '. . . .

Es notoria,, y.está en el ánimo de 
las .persogas ilustra.da.s, la benéfica 
infiupucia que ejercen, la.s grandes 
masas^ a.rbóreas en las, condiciones, 
climatoJágicasMe un país, así.cQinp, 
la.nqce,sid,ad do s.u existencia por 
las múltiples funciones que tienen 
en la vida y bienestar de .los ppe- 
bips. El. ejemplo- que Alemania, 
Aus,tría, Francia, Rusia y otras na- 

• ci,ones nos .ofrecen aplicand.o nú su 
pureza la ciencia dasonómica seria 
estímulo bastante para no. quedar 
postergada la nuestra en la eficaz 

j protección que dispensan á tan im- 
1 portante ramo de la riqueza públi

ca, y para obtenor. los cuantiosos 
rendimientos que dichos países 
alcanzan, si no se abrigase el pro- 
pósito de procurar la fiel observan
cia de lg^ leyes especiales y regla- 
menton,dictadosypara su ejecución, 

: d..ando< en lo posible satisfacción 
cutnplida á una necesidad que se 

; deja sentir cada dia con maS;
fuerza

D0Sgracia|lqm6nte.,hay eu Espa- 
ña numerosas comarcas estériles é 
in^productivas q.u.e en épocasante- 
riores fueron^, terrenos .feraces..sur

cados por corrientes regularizadas, 
gracias á la influencia de la vege
tación arbórea que las poblara; pero 
de lo cual, conservándose tradicio
nal el recuerdo, solo quedan como 
triste realidad escuetas regiones 
donde no es posible otro cultivo 
que el forestal.

Las pérdidas materiales sufridas 
en la provincia de Valencia con la 
inundación de 1864; las mas sensi
bles y recientes de Murcia, Almería 
y Alicante, cuyo recuerdo contrista 
aun los sentimientos humanitarios 
del país; las últimas de Aragón, y 
otros muchos estragos acaecidos en 
diversas comarcas, imponen al Go- 
bipruQ de S. M. el sagrado deber 
de precaver en lo posible tan hor
ribles calamidades-, que siembran 
la desolación y la ruina.

A remediar' las funestas conse
cuencias de la- decadencia de nues
tras^ regiones forestales se. encami
nan ladey. de^repoblacion de 11 de 
Julio de 1877 y e-1 reglamento de 
18 de Enero de 1878.

Es., pues, un deber ineludible el 
qu0. tiene esto Ministerio de procu
rar el aumento do arbolado en las 
zonas impropias para el cultivo 
agrario permanente, al par que la 
conservación y fomento de los 
montes existentes, fuente de ri
queza para los municipios y sus 
vecindarios, y que por lo mismo 
tenemos la obligaiCion de «mantener 
y mejorar para las generaciones 
futuras, .corno legado de nuestros 
antepasados, del cual no-somos en 
realidad mas que usufructuarios.

B/vjo. este último concepto se ha 
consieguido una importante mejora 
oonfia-ndo la.custodia al benemérito 
cuerpo ale la Guardia civil, cuya 
fuerza hace imposible con su acre
ditado celo lías talas perdurables.

No deja, ’sin embargo, de -'ser 
sensible la frecuen-ei-a con que' ya 
algunas corporaciones, ya los pro
pietarios y usuarios de montes pú
blicos pretenden hallar- en ellos 
productos, qué: po^ su naturaleza 
no pueden suministrar, sin tener 
en cuenta que esta importante ri
queza llena un fin social, y qüe 
siendo tan lenta- corno- contingente 
en su desarrollo,' debe eñeerrarse’ 
su producción en los-- límites que, 
de concierto con. la ciencia, esta
blecen las disposiciones que la re
gulan en pro de los intereses de 
sus dueños.

La aplicación, pues, de Ids prin
cipios dasonómicos para la deter
minación dedos aprovechamientos 
enla relación.- posible con las' ne
cesidades y derechos de los pueblós 
es una de las obligaciones primor
diales que imponen las leyes vi
gentes á los.' Ingenieros para la 
conservación- de la riqueza forestal , 
y .por ello es innecesaria la reco
mendación conducente á la fiel 
observancia, de las mismas, y á 
que se practiquen los reconocimien- 

1 tos oportunos.

Es evidente que á todo proyecto 
de mejora debe preceder un dete
nido estudio de las condiciones del 
monte, como base si se han de ob
tener los re.sultados mas satisfac
torios Para dar mayor impulso á 
esta clase de trabajos, así como 
para que se fijen los montes y ter
renos que, reuniendo los requisitos 
cleexcepcíon determinados por las 
leyes, deben ser preferentemente 
objeto de repoblación y fomento, ó 
entregarse en otro caso á la venta, 
se creó la Comisión revisora del 
catálogo. Cou destino á este im
portante servicio se ha consignado 
en el presupuesto vigente un cré
dito de 50.000 pesetas, cuyo em
pleo yjustificada inversion deberá 
procurar la Comisión referida por 
los medios qu.e le .aug.h^.a su com,-, 
petencia, ya comunicando las ins
trucciones convenientes á los In
genieros de las-.praviucias y briga
das que se destinen á operaciones 
de rectifica-cion, ya . girando.-íáus 
Vocales visitas con objeto de que, 
dán,dpae.á hw trabajos- la .unidad y 
enlace necesarios, sean en lo posible 
reproductivos, útilizándoso en lós 
vle repoblación y demás mejoras.

El desliúdb y amojonamfentó de 
los moiutes,; cuya indetermin-aciou 
es causa de..frecuentes, detentacio
nes; la ordenación científica y re
gularización de los aprovechamien
tos sobre la base de su racional 
pos.i.bilidad.; la,c.o.nstrucci,on dema- 
ininos forestales y el.esta.blep.imien- 
to dé telégrafós'Ópticos para ami
norar los estragos.de-.los incendios, 
s.o,n reformas .necesarias qu.e; han 
de mejorar cqnsiderablemente. el, 
estadó de los montes y eívaíor de 
sus aprovechamientos, en términos 
que compensen con exeesodos gas
tos que por estos conceptos se ori
ginen. Por ello, y aun- cuando no 
sea posible e/nprender todos los 
referidos servicios por la escasez 
de. personal facultativo, este Minis,- 
terio, deseoso de-d-a-ri-es el impulso 
conveniente, se. propuso mejorar la 
situácion de loS lngenieros y Ayu
dantes, solicitando de las Córtes el 
aumento de Cjr^diitP concedido en 
el actual presupuesto para el as
censo recientemente otorgado, 
cumplímentándose en parte eí Éeal 
decreto do 16 de Marzo de 1859, 
y ofreciendo al propio tiempo el 
considerable número de plazas que 
resultan vacantes en el cuerpo de 
Ingenieros, con lo cual, estimu- 
lándosé el ingreso en la Escuela 
especial del ramo, podrá irso au
mentando progresivamente el per
sonal .que. requiero una área tan 
extensa corno la que aüá poseemós.

A tan solícita protección dé ’lás 
Córtes debe el' cuerpo' responder 
con ofleáciát procurando el perfect 
ciouamionto del servicio; y en su 
consecuencia, resuelto el Gobierno 
á que se apliquen todós los recur- 
30.8 otorgados por.los .créditos, le
gislativos/ presupuestos en la- eje-
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cucion de dos diversos trabajos fo
restales, y por los medios de que 
pue.de disponer la Administración 
para plantearlos, espera confiada
mente que, así los Ingeniero.s y 
funcionarios de los distritos, como 
las Comisiones especiales y la Jun
ta consultiva ded ramo, po-ndrán el 
mayor empeño en secundar las 
elevadas miras de S. M. para que 
la repoblación de los claros y cal
veros; de los montes actuales y la 
de los demás terrenos á que se re
fiero, la ley relativa á este servicio 
reciban el impulso que urgento- 
mentt; reclama el estado de nuestra 
riqueza.

Aprobados los anteproyectos de 
repoblación y mejora de la mayor 
parte de los distritos, y dotados 
estos del material é instrumentos, 
para las operaciones de campo con 
los recuirsos del presupuesto de 
1879 á 80, es preciso que los Inge 
aieros Jefes de los misinos formu
len iCon- urgencia los proyectos 
parciales y definitivos que sean 
consiguientes, procurando ajustar- 
sé- á las disposiciones del regla
mento de 18 de Enero de 1878 y á 
las órdenes dictadas al efecto a fin 
de evitar observaciones y reparos 
que dificulten su aprobación é in- 
madíia^to planteamiento; debiendo 
prevenirse á los que aun no hayan 
remitido el anteproyecto lo verifi
quen eu un breve plazo, así como 
recomendarse la práctica de los 
proyectos ya autorizados y en vías, 
de ejecución en algu.nas. de las 
provincias con la premura que de
mandan las necesidades d.o. los 
montes y do los pueblos. .

Decidido este departamento á 
que tengan gradual y progresivo 
desarrOÍÍo los trabajos de que que
da hecho mérito, no solo ha pro
curado mejorar la situación del 
personal facultativo,y pericial, sino 
que, siguiendo la regía de no in
troducir cambios en los distritos 
for,estale8, persistirá en ese mismo 
sistema, salvo cuando urgentes 
á,tenciones del servicio ó casos 
excepcionales exijan ó aconsejen 
alguna modificación, Al propio 
tiérapó procurará mandar álos dis
tritos forestales todo el personal 
facultativo que sea necesario,, y 
que hoy presta sus servicios en 
Cómisionés centrales, cuyos tra
bajos no son tan urgentes por pl 
momento como los que se reía,ció- 
nan con la repoblación directa de 
los montés.

El incremento de las operaciones 
aconseja tambien la conveniencia 
de establecer una marcada distin
ción entre los servicios del ramo, 
compensando- los’ gastos extraor
dinarios-que originen al personal 
1^8 trabajos de campo indispensa- 
óLpsparala. forrnacion.y ejecución 
de los proyectos de repoblación, 
deslindes y demás mejoras y recti
ficación de catálogos; con tanta 
’lias razón, cuanto que las opera- 

oionès de esta índole requieren 
gran movilidad, y por consiguiente 
no escasos sacriñeios pecuniarios. 
Basta considerar lo exiguo de la 
indemnización fija que. tienen se
ñalada los Ingenieros para toda 
clase de servicios, y que ninguna 
desfrutan los Ayudantes, cuyo 
sueldo apenas alcanza á satisfacer 
las atenciones ordinarias de la vida, 
para convencerse de la necesidad 
de poner al indicado personal ea 
condiciones de que pueda dar re- 
sultados prácticos y tangibles, ya 
que por otra parte la escasez del 
mismo impone al existente mayo
res gravámenes, tomándose pre
cauciones para que dichos recursos 
se apliquen e.xe.iusivamente á los 
fines para que fueron otorgados.

Por lo mismo que los trabajos 
enumerados demandan atención 
preferente y caen de lleno en las 
funciones-propias del Ingeniero, 
no hay para.qué insistir en que la 
ejecución mas rápida, esmerada y 
eem ómica es el resultado que tie
nen'derecho A esperar el Estado, 
los pueblos y los establecimientos 
públicos propietarios de una ri
queza valiosa, confiada en primer 
término á fa inteligente dirección 
y cuidado del personal facultativo.

Si estos bienes se lograran por 
fortuna ver realizados^ como confia
damente es de esperar, el cuerpo de 
Ingenieros de Montes .habría cum
plido la* principal misión á que debe 
su existencia; y S. M., velando 
siempre por la prosperidad moral y 
material del país, no escaseará su 
agradecimiento á los funcionarios 
que sepan llenar satisfactoriamente 
sus elevados propósitos en todo lo 
que se relaciona con el desarrollo 
de la riqueza pública; y en su-virtud 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:.

Primero. Con arreglo á lo pre
venido en la ley de 11 de Julio de 
1877.y reglamento de 18 de Enero 
de 1.878, los, distritos, forestales' se 
ocuparán . preferentemente en la 
redacción y ejecución de los proyec
tos de repoblación de los montes 
públicos y demás terrenos á que 
las citadas disposiciones se refieren.

Segundo. Los Ingenieros Jefes, 
sin desatender el servicio ordinario, 
procederán también con urgencia 
en sus respectivos distritos á la 
práctica de los deslindes, amojona
mientos y demás mejoras necesa
rias en los montes, así como á las 
operaciones de rectificación del 
Catálogo, re?mitiendo al efecto: los 
presupuestos de gastos correspon
dientes. ..

Tercero. Para el debido cumpli
miento de las prescripciones ante
riores, se considerarán como ex
traordinarios los trabajos de campo 
indispensables á la realización de 
los servicios taxativamente expre
sados en las mismas, abonándose en. 
concepto de indemnización de:gus- 

¡ tos 15 pesetas á los Ingenieros y 7 

pesetas 50 céntimos á los Ayudan
tes por cada dia emplead.:) en dichos 
trabajos. Esta indemnización se 
justificará en las cuentas, respecti
vas por medio de certificación del 
funcionario que ejecute el servicio 
haciendo constar bajo su respon
sabilidad el número de dias inver
tidos en los trabajos, y localidades 
en que estos hayan tenido lugar: 
dichas certificaciones deberán estar 
visadas por el Ingeniero Jefe del 
distrito cuando el que las expida 
sea un subalterno. Los dias á que 
se refiere esta indemnización no 
excederán de 60 para los Jefes de 
los distritos y de 120 para los subal
ternos, salvo casos especiales que. 
previa formación de expediente, 
resolverá á este Ministerio.

Cuarto. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el párrafo anterior, los 
Ingenieros de Montes seguirán per
cibiendo la indemnización fija de 
b.000 pesetas anuales que tienen 
señalada por Real decreto de 1.® de 
Setiembre de 1871 para toda clase 
de gastos que les ocasione el servi
cio ordinario:

Y quinto. El aboño de la indem
nización extraordinaria, ‘así como 
el de los demás gastos que origine 
la ejecución de los trabajos ante
riormente citados, se aplicará du
rante el corriente año económico á 
los créditos concedidos en el cap.. 19 
art. 2.® del presupuesto de este Mi
nisterio para el .servicio de repobla
ción, fomento y mejora de los mon
tes públicos, ó para el de revision 
del Catálogo, según qne las opera
ciones sean de una ó de otra 
naturaleza, y en los años-sucesivos 
al capítulo en que se comprendar. 
estas obligaciones.

. De Real órden lo digo à 7.1 para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. .muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 1881,. 
—Lasala.

Gaceia dei 30 d& Dic¿&}aír& de 1880 .

Ministerio de Gracia y Justicia.

Clpcnlar.

Por e*l Real decreto de 13 de 
Agosto de 1876 y la instrucción do- 
28 de Mayo de 1877 se modificáron 
las disposiciones que venían rigien
do sobre construcción y reparación 
de templos, conventos, seminarios, 
palacios episcopales y otros edificios 
eclesiásticos. •

Tenía por principal objeto su 
publicación establecer órden y uni
dad en el servicio, sujetar la for
mación é instrucción de los expe
dientes á trámi tes claros y precisos, 
redactar tambien de una manera 
uniforme los documentos faculta
tivos que habían de constituir los 
proyectos^de; obrasy haciendo desa

parecer la irregularidad que en 
unos y otros se venía observando.

PíOpúsose asimismo evitar los 
gastos que infructuosamente sé 
originaban al formar un número 
excesivo de proyectos, sin relación 
alguna con la suma que les estaba 
destinada ea el presupuesto gene
ral del Estado. Las prescripciones 
establecidac sobro este importante 
extremo deben observarse fielménte 
porque sistema práctico y prove
choso es no acometer sino aquellas 
obras que pueden legalmente cons
truirse, sin permitir que se' empren
dan á la vez muchas, que forzosa
mente tienen que suspenderse por 
falta de recursos, Con grave perjui- 
cio de los intere'ses públicos. Esto 
es lo que desgráciadamente habla 
sucedí deven varias diócesis, donde 
cou escasos elementos se em
pezaron reedificaciones y cons- 
trucciones costosa's- cuyos tra
bajos ó so han perdido estórilmente, 
Ó han sufrido tales deterioi^os' qué 
han traído, como consecuencia na
tural, un notable aumento en sus 
gastos.

Tanipoco podia olvidar este Mi
nisterio que se imponían, á los Ar
quitectos sacrificios facultativos y 
pecuniarios en hacer proyectos que 
no llegaban á aprobarse, ni ménos 
á ejecutarse, para cuya formación 
bastaba sólo la petición del Párroco 
ó la de un Alcalde, dejándose casi 
siempre á discreción, del mismo Ar
quitecto, que por sí propio, Ó exci
tado por inmoderado deseo de los 
solicitantes, decidiera de la impor
tancia del proyecto; el cual frecuen- 
temente dejó de ajustarse á las ne
cesidades dó'la localid^ad-, compren- 
dieudo más que obras de verdadera 
urgencia, otras de mero adorno, y 
aun de lujo. Estás consideraciones 
han movido al Gobierno de S. M. á 
regularizar la formación de los pro
yectos, evitando que'puedan repe^ 
tirse casos en que la concepción? 
artís-ticu de una nueva con-strucoion 
sólo propia para grandes poblacio
nes, se destinase, y de ello hay 
muchas huellaS‘,^á; pueblos de redu 
cido número de habltantes. Tambien 
ha acontecido que para decidir al* 
Gobierno á que cooperaso á estos 
exagerados propósitos, se har soli
citado una corta subvención, com- 
pr .tmetiéndose en cambio Los Ayun
tamientos y contribuyentes de la 
localidad por medio de solemnes 
ofertas, .cxpre.sadas á veces en es
crituras y documentos públicos, á 
costear las obras., Pero los hechos 
han demostrado que .si en ciertas 
ocasiones los donativos de los fieles 
y MUñrcipiós'hañ sido eficaz ayuda 
del Tesoro, en otras la mayor parte 
de las construcciones ó reparacio
nes que tenían por base ofertas 
s.emejnntes no sólo, no se han realin 
zado, sino que han- debido lo poco 
que adelantaron, más al esfuerzo 
de aquel que al del vecindario, que, 
faltando', á sus compromisos ó ca re-
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ciendo de recursos suficientes, sus
pendia indefinidamente ias obras, 
imposibilitando á este Ministerio de 
reformar ó reducir, sin nuevos y 
mayores gastos, tales proyectos á 
sus naturales proporciones; siendo 
bien conocidos de las Juntas los 
entorpecimientos y perjuicios que 
ha causado á los intereses de la 
Iglesia y del Estado esto sistema 
de ofrecimientos, pocas veces rea
lizados de un modo ordenado y con
veniente. Estos hechos han moti
vado la necesidad de la autoriza
ción previa para la formación de 
proyectos, de cuya importancia 
puede ahora juzgarse por el cálculo 
aproximado que en las mismas pe
ticiones se hace constar, sin aven- 
turarse á otros gastos que los que 
las exigencias del servicio y la si
tuación del Tesoro consientan.

Hasido necesario además exigir 
de las Juntas diocesanas la forma
ción dO: relaciones comprensivas 
dedos expedientes incoados durante 
un trimestre, los cuales deben ser 
clasificados y numerados por órdea 
de preferencia, para que este Minis
terio pueda autorizar con acierto 
las obras que según su urgente ne
cesidad deban ser primeramente 
atendidas. Asi ha procurado hacerlo 
desde el año económico de 1877, 
en que las nuevas disposiciones 
empejsaron á regir, invirtiendo el 
crédito consignadoepelpresu puesto 
general. Pero la previsión del arti
culo 14 del decreto ha sido á veces 
defraudada por el sistema que 
siguen algunas diócesis al formar 
1-as relaciones, pites omitiendo la 
clasificación y órden do preferencia 
las reducen á listas de instancias 
sin datos suficientes, y otras clasi
fican todas- las peticiones de urgen 
les con el núm. L° de órden, con lo 
cual, en vez de facilitar, se emba
raza la acción de la Ailministracion 
puesto que, sin negar la convenient 
cía de muchas de las obras que se 
proponen, preciso es que las Juntas, 
reconociendo la imposibilidad de 
atender á todas, se atemperen á 
seguir el criterio que la penuria del 
Tesoro impone, estableciendo un 
riguroso órden de preferéndia y 
limitando las relaciones á aquellas 
dé más indispensable reparación, 
y sieudo tambien preciso sujetar la 
formación delpresupuestoal cálculo 
fijado cu la petición y prescindir de 
los aumentos que con demasiada 
frecuencia solicitan los Arquitectos, 
ni pedir la formación de presupues
tos adicionales, sino en los casos 
de muy reconocida urgencia.

Ó^e coíiíinuaraj

Gaceia del 16 de Janero de 1881. 

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 

motivo de la instancia elevada 
por Pedro Romero Devesa pidiendo 
indulto da la pena de 20 meses y 
21 dias de prisión correccional que 
la Audiencia de Valladolid le im
puso en causa por el delito de de
nuncia falsa:

Considerando que el reo observó 
una conducta irreprensible ántes 
de delinquir, y ha tenido un exce
lente comportamiento en el presi
dio, donde lleva cumplidas más de 
cinco sextas partes de su condena:

Teniendo presento lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia do indulto;

Oido el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Ro
mero Devesa del resto de la pena 
de 20 meses y 21 días de prisión 
correccional que le fué impuesta 
en la causa de que va hecho mé
rito.

Dado en Palacio á 10 de Enero 
de 1881 .—ALFONSO.—El Ministro 
de Oracia y Justicia, Saturnino 
Alvarez Bugallal.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D. Francisco Hernández Pacheco 
pidiendo que se indulte á su sobri 
no D. Miguel Agudo y Cáceres de 
la pena de tres años de prisión co
rreccional que la Audiencia de Cá
ceres le impuso en causa por delito 
de atentado á los agentes de la 
Autoridad:

Considerando que el reo observó 
buena conducta antes de delinquir; 
ha dado después pruebas de arre
pentimiento, y lleva cumplidas más 
de nueVe décimas partes de su con
dena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala Sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á D. Miguel 
Agudo y. Cáceres del resto de la 
pena de tres años de prisión corrc- 
cional que. le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á 10 de Enero 
de 1881.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Saturnino Al
varez Bugallal.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada, 
por Josefa Sánchez Aguilar pidien
do, queso indulte á su hijo Pablo 
González Sánchez de la pena de 
ocho años de prisión mayor que la 
Audiencia de Sevilla le impuso en 

causa por el delito de atentado . 
contra la Autoridad: ।

Resultando que el reo, Presiden- ■ 
te en Octubre de 1873 del Ayunta- ! 
miento de Ecija, mandó á un cabo , 
de la Guardia civil que procediese î 
á la detención del Juez de primera | 
instancia del partido y lo condujese 
después á la capital de la provincia:

Resultando que el Gobernador 
civil, asíque tuvo conocimiento del 
hecho, dió órden por telégrafo para 
que se pusiese en libertad al Juez 
detenido, lo que tuvo efecto en la 
estación de Palma del Rio, donde 
aquel se encontraba de paso para 
Sevilla:

Considerando que, según dice la 
Sala sentenciadora, el delito, por 
la época en qne se cometió y las 
circunstancias que en él concurrie
ron, no puede mónos de conside
rarse como producto del estado de 
febril exaltación que entónces se 
sentía en aquellas comarcas; lo 
cual, unido á las condiciones per
sonales del penado, sus buenos an
tecedentes y su inmejorable con
ducta desde que empezó á cumplir 
la condona, son motivos suficientes 
sino para remitir la pena impuesta, 
al ménos para mitigaría:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oido el Consejo de Estado, to
mando en consideración el informe 
favorable de la Sala sentenciadora, 
que propone la remisión total de la 
pena, j de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar del resto de 
la pena de ocho años de prisión 
mayor impuesta á Pablo González 
Sánchez en la causa de que se ha 
hecho mérito por la de seis años de 
destierro á la distancia de 25 kiló
metros del punto donde cometió el 
delito.

Dado en Palacio á 10 de Enero 
de 1881.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Saturnino 
Alvarez Bugallal.

Ayuniamienéo constièucional de 
Carreros del Adonie.

Ignorándose el paradero ó resi
dencia del mozo Francisco Choya 
Diez, incluido en el alistamiento 
de este pueblo, para el reemplazo 
del ejército del año 1881, en con
formidad de lo ordenado por el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, en comunicación fecha 5 de 
Junio último, se le convoca y em
plaza por medio del presente, para 
que durante el período de rectifi
caciones y ciene de las listas, se 
presente en este municipio á ex
poner lo que crea oportuno á su 
inclusion en este alistamiento, 
pues de noveriücarlo, se le declara 
definitivamente bien comprendido 
en el mismo.

Cabreros del Monte 30 de Di
ciembre de 1880.—El Alcalde, 
Agustín Gonzalez.—El Secretario, 
Cayetano Fraile.

Alcaldía ConsUiucional de
Gan ATignel del Pino.

Por renuncia del que la obtenía 
se halla vacanto la plaza de Facul
tative de Medicina y Cirujia titular : 
de esta villa, con la dotación de : 
ciento cincuenta pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos 
del fondo municipal, por la asis
tencia de cuatro familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas al Presi
dente de este Ayuntamiento, en el 
preciso término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Poletin oficial de la 
provincia.

San Miguel del Pino y Enero 14 
de 1881.—El Alcalde, Calixto Ina
raja.

ANUNCIOS PARTICULARES.

i los Ayuntamienlos.
En la Imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa- 
ra cuentas y demás, como son: l 
Libramientos, Cargarémes,. Car- : 
tas de pago, Cuentas del Alcalde ’ 
y del Depositario Estados de- ; 
mostrativos. Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos ' 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio dé l.* y 
2." grado. Talones de consumos, 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apreiñio de 1.” y 2.* 
grado, Notificaciones, y en fin. > 
todaslas modelaciones completas, ^'

Tambien se imprimen mem- 
bretes para los Ayuntamientos J 
y todos cuantos trabajos se le = 
encomienden á precios econó- 
micos.

Tambien se hallan de ven
ta las cédulas-declaraciones 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que i 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión de 
Estadística Territorial; y las 
hojas de empadronamiento.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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